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Homenaje. Institución de la semana del 28 de mayo de 
cada año como "Semana de Prevención de 
Enfermedades Cardíacas en Mujeres". 
Sanción: 05/07/2007; Promulgación: 30/07/2007; 
Boletín Oficial 02/08/2007.  

 
 

Artículo 1° - Establécese la "Semana de Prevención de Enfermedades Cardíacas en 
Mujeres", que se llevará a cabo en la semana que comprenda el 28 de mayo de cada año. 
Art. 2° - Durante la semana establecida en el artículo anterior, los efectores de salud 
dependientes del Ministerio de Salud realizarán de forma intensificada exámenes clínicos y 
biológicos a fin de diagnosticar tempranamente disfunciones cardíacas, charlas de expertos 
sobre métodos preventivos y mejorar la calidad de vida de las mujeres y de su entorno 
familiar y se desarrollarán campañas de difusión. 
Art. 3° - Comuníquese, etc.  
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